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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE FAMILIA Y SERVICIOS SOCIALES

23891 Notificaciones por comparecencia de actos administrativos derivados del procedimiento para el
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la
autonomía y atención a la dependencia.

Intentada dos veces, en tiempo y forma, las notificaciones relacionadas en el anexo que se adjunta y apreciando que su contenido puede
lesionar derechos e intereses legítimos, en aplicación de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, mediante este anuncio se cita a los interesados que figuran en el
anexo, o sus representantes, con el fin de notificar los actos administrativos derivados del procedimiento que se especifica y dejar constancia
en el expediente de tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a continuación, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de los
10 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de este anuncio, en las dependencias de la Dirección General de Servicios Sociales de la
Consejería de Familia y Servicios Sociales, situadas en la avenida de Alemania, 6 dcha., de Palma de Mallorca (Mallorca), en la calle Pou
Fondo, 17, de Manacor (Mallorca), en la avenida del Raiguer, 95, de Inca (Mallorca), en la avenida de Vives Llull, 42, de Maó (Menorca) y
en la calle del Obispo Abad y Lasierra, 47, de Ibiza (Ibiza), en horario de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales a
partir del día siguiente del vencimiento del plazo indicado para comparecer.

 

Palma, a 18 de diciembre de 2013
 

El director general
Rafael Romero Ferrer

Per delegació de la competència (BOIB 70/2013)

 

ANEXO

Núm exp SAAD Herederos desconocidos  de DNI/NIE Contenido del acto

906872/2008-06 27733409D Resolución archivo

6062302/2013-35 41114908Q Resolución archivo

376642/2008-45 20683526V Resolución archivo

3384961/2010-24 29291108X Resolución archivo

3012645/2010-45 41188386D Resolución archivo

4805535/2011-09 02701949R Resolución archivo

4576831/2011-13 41138046Q Resolución archivo

3489191/2010-07 41099129S Resolución archivo

4034280/2011-34 41349026V Resolución archivo

3544165/2010-73 08561347B Resolución archivo

2223171/2009-28 41124359Z Resolución archivo

1553311/2009-32 37539923J Resolución archivo
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Núm exp SAAD Herederos desconocidos  de DNI/NIE Contenido del acto

1532646/2009-93 08773456Z Resolución archivo

5152363/2012-02 18383518D Resolución archivo

3006644/2010-65 28078574J Resolución archivo

2822785/2010-57 41349488L Resolución archivo

1018613/2008-16 14170605Y Resolución archivo

4259571/2011-62 42985640C Resolución archivo

2364398/2009-80 38728569L Resolución archivo

2268708/2009-36 41306764Y Resolución archivo

1830711/2009-46 34121741E Resolución archivo

3951301/2011-26 04972269Z Resolución archivo

4340707/2011-70 41097343T Resolución archivo

1181663/2008-50 19824129S Resolución archivo

1855619/2009-51 41165677R Resolución archivo

2814687/2010-22 78186606S Resolución archivo

5936110/2013-80 41103872C Resolución archivo

1174395/2008-16 23453750Y Resolución archivo

ANEXO S2 ESC

Núm. Expediente DNI/NIE Contenido del acto

07/2563929/2009-01 41363018W REQUERIMIENTO

07/4153604/2011-63 42988358R REQUERIMIENTO
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